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LA ACTUALIDAD

■€1 “Comité
de jYlarruecos,,

Nuestro excelente amigo, Luís 
Bello, no lleva mucho tiempo de 
residencia en París, y, sin embargo, 
ya ha advertido que en la capital 
francesa existe un partido extenso 
y fuerte que trabaja asiduamente 
para la dilatación de los intereses ; 
de Francia en el Imperio del desdi- , 
chado Abdelaziz. El consejo que 
Onesime Reclus daba á sus compa
triotas en su libro: Abandonemos el 
Asia; apoderémonos de Africa, ob- ' 
sesiona hoy á buena parte de su 
país. Los obsesionados no serán ' 
acaso gentes del pueblo; pero sí, lo 
son todas las clases directoras, y 
estas quieren completar el dominio 
de Argelia con esa entrada en tie
rra marroquí que califican de pene
tración pacifica. Onesime Reclus 
hablaba sólo de la colonización ar 
gelina, y aconsejaba que se busca* 
ra siempre el concurso de los espa 
ñoles y de los italianos. El Comité 
de Marruecos funda también en la 
exploración geográfica y en la co
municación comercial las relaciones 
de Francia con el imperio marro
quí. Pero hay un gran partido colo 
nial que no considera esa labor de 
paz. El libre desenvolvimiento de 
¡a influencia francesa exige mucho 
más.

¿Extrañaréis con semejantes no
ticias que el Gobierno francés se 
preocupa seriamente y vaya tran
quilo á la celebración de convenios 
internacionales? Advertid que cuan
do Delcassée coge un mapa y fija 
sus ojos en un punto determinado, 
es porque en aquel punto existen 
ya más ó menos franceses que se 
han adelantado y han resuelto vi
vir y trabajar allí; es porque un 
Comité le ha enviado sus Memo
rias recomendándole determinadas 
conclusiones; es porque la Prensa 
hállase dispuesta á proteger y de
fender las gestiones del ministro 

• francés.
Quiere decir todo esto que los 

Gobiernos franceses, lo mismo que 
los británicos, se mueven dentro 
de una atmósfera respirable, llena 
de aire de vida, donde los Poderes 
hallan fácil comunicación vibratoria 
con las masas. Estas saben perfec
tamente de lo que se trata, é influ
yen sobre los que se agrupan á su 
alrededor y sobre los periódicos 
que con sus artículos extienden por 
todo el país las opiniones de las 
asociaciones técnicas y expresamen
te constituidas, Y en cuanto el Go
bierno ha tomado sus medidas, apa? 
recen á su espalda para penetrar 
por la puerta abierta comerciantes, 
industriales, banqueros, comisionis
tas, agricultores, sabios, excursio
nistas, negociantes.

v

La diferencia entre ellos y no
sotros es bien notoria. Aquí lo ha 
de iniciar y realizar todo el Estado, 
y mientras lo realiza, se le discute, 
se le increpa, se le amenaza Lo 
que haga, indefecrblemente será 
malo para las oposiciones; sin re
medio. Y, una vez conseguido, no 
hay quien se resuelva á ir á luchar 
briosamente. Nos contentamos con 
la censura desde nuestra casa tran
quila. ¿Un Comité de Marruecos^ 
Habéis visto nada más cursi á los 

ojos de un español?
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Harina lacteada Bebé, es el mejor ali
mento para los niños evita los \óinitO3 y 
diarreas desde los primeros días.

Se vende en latas ó paquetes de 125 y 
250 gramos.

—SI NO QUIERE ESTAR CALVO 
use el Céfiro ORIENTE-LILLO

De venta en todas las buenas perfume
rías Bazares, Droguerías, Farmacias y pe
luquerías á 5 PESETAS FRASCO.

jAimirall
No conozco de Altnirall mas que su 

famoso libro Lo Catalanisme y los opús
culos y polémicas inmediatamente rela
cionados con este trabajo y con el pe
riodo especial de actividad que para su 
autor representa. Toda su vida anterior 
intervenciones revolucionarias,agitación 
política, «barricadismo» demagógico, 
me ha llegado muy de oidas y no me 
interesa ni poco ni mucho. No sé por 
qué se me antoja ver, bien clara y de
finida, una desviación ó desdoblamiento 
de su personalidad á partir de Lo Cata- 
lanismex en Almirall existía, por fortu
na, algo más que un agitador, un disol
vente y un pamphletaire de los días 
aciagos; existía algo mas que un decla
mador de los clubs populares y un im
provisador de manifiestos y hojas c t- 
llejas; existía algo mas que un raciona
lista seco ó un clerótoro cursi y démodé. 
En Almirall existía un pensador, toda 
una potencia mental extraordinaria y 
robusta, pronta á estallar en erupciones 
ardientes y tumultuosas, reaccionando 
contra la ideología usual y contra cier
tos moldes «liberales» «avanzados» que, 
á guisa de novedad, perduran hace un 
siglo en el campo de la revolución.

Tal intelectualismo se reveló comple
to en la obra citada. Lo Catalanisme fué 
un libro de inusitada transcendencia. No 
obstante su origen y la personalidad de 
su autor; no obstante las prevenciones 
que uno y otra, pensando cuerdamente 
debían levantar, el libro influyó sobre 
toda suerte de espíritus y llegó á todas 
las inteligencias y fecundó una rama 
muy escogida del pensamiento catalán 
sin distinción de matices. ¿Por qué? Por
que los resabios de sectarismo que en el 
libro campean, quedan olvidados y co
mo eclipsados completamente en la im
presión de conjunto y en la finalidad y 
harmonía interior de la obra, dechado 
en muchas páginas de sinceridad ó de 
«neutralidad» científica, como dice aho
ra el señor Azcárate,—que, á pesar de 
ser «avanzado», algunas veces es espíri
tu abierto y liberal. Porque Lo Catala
nisme venía á representar algo como 
Les Origines, de Taine; algo coma un 
esfuerzo del criticismo y de la probidad 
analítica aplicados á las conquistas y re
sultados de la revolución, mas todavía 
que los abusos y corrupciones del anti
guo régimen. Baste recordar la admira
ble exposición del concepto de libertad 
según la escuela francesa y del concep
to de libertad según la escuela anglo-sa- 
jona; basta recordar aquel clarísimo'es- 
tudio de los geómetras rusonianos y de 
los experimentalistas y tradicionalistas 
escoceses, para conocer las preferencias 
íntimas del espíritu de Almirall y la po
sición de su pensamiento, en las ocasio
nes que éste lograba desprenderse del 
fárrago demagógico para sostenerse en 
las regiones de la investigación pura y 
noblemente desinteresada.

¿Cuánto nc se distingue su mismo 
concepto de |a federación de todas las 
doctrinas federalistas basadas en la nue
va ideología revolucionaria, en el pae- 
tismo de Rousseau, en apotegmas y 
abstracciones incorpóreas? La federa
ción, para Almirall, es algo orgánico 
que se acomoda al proceso histórico de 
cada pais individualmente considerado, 
al método experimental de la ciencia 

| contemporánea y al sistema de las cons- 
1 tituciones internas, mucho más que á 
; los apriorismos y utopias de la razón 
: «razonante». En tal aspecto no menos 

que por el sutil y vigores análisis del 
r carácter castellano y del carácter ca- 
i talán (inducción pacientísima, imparcial 
i y minuciosa, que ni por un extremo ni 
I por otro tiene dejos de diatriba ó adu- 
; lación) Lo Catalanisme constituye una 
' obra eminentemente catalana, que debe 

mucho menos á las corrientes filosóficas 
; y cosmopolitas que á las aptitudes na

tivas de la raza y á la tradición, de 
nuestro pensamiento. Para quienes juz- 

i gan superficialmente, acaso parecerá 
paradoj¿< añrmai que este libro denota 
la misma tierra, el mismo ambiente, los 
mismos hábitos de discurso y el mUmo 

procedimiento intelectual que aparecen 
en las obras primarias del siglo XIX; ■ 
despojándolo de su leve película racio- ' 
nalist'.está mucho más cerca de lo 
que se presume de los libros y pensa- ¡ 
dores primordiales de Cataluña, de Lio- , 
rens, del Criterio de Balmes, de los ' 
Trovadores de Milá, de la Tradició ; 
catalana, del Dr. Torras y Bages, del 
Arte escénico de Ixart, de esas manifes
taciones que forman como las grandes j 
piedras angulares de su civilización.

Esta adaptación íntima á las moda- : 
lidades de pensamiento de la raza ex- ’ 
plica también la influencia que Almirall ¡ 
ha ejercido sobre toda una generación. ' 
El ha sabid i dar el molde y construir i 
el cauce á la ciencia política peculiar de : 
esta tierra. Consiguió descubrir, resu- i 
mir y razonar un estado de espíritu; su ! 
libro, á manera de imprescindible bre- ; 
viarió, me uñ resumen de las ideas polí
ticas dominantes en Cataluña. Contie
ne, sobre todo, puntos de vista en ex
tremo interesantes acerca de la deca
dencia de España en los últimos siglos 
y una crítica penetrante, profunda y 
cuasi definitiva del parlamentarismo y 
la centralización uniformista. Hace vein
te años que buena parte de la prensa 
de propaganda se nutre de este libro 
como de un manantial inagotable; que 
sus capítulos constituyen la médula de 
león con que se fortalecen y de que se 
alimentan casi exclusivamente oradores 
y polemistas, y la panoplia á la cual 
piden armas y proyectiles cuantos des
de el terreno doctrinal ó desde el te
rreno práctico defienden los derechos 
de Calaluna en su resistencia secular á 
la absorción y la muerte. Ha fundado 
toda una serie de publicistas que ex
tienden y diversifican su obra hacién
dola llegar á todas las capas. Cuanto 
hay de sano y de castizo en aquélla, se 
ha incorporado al espíritu de su pueblo 
como algo consubstancial y definitiva
mente adquirido. Catalanistas y no ca 
talanistas, todos le debemos algo. Quie
nes no tienen fe en sus proyectos de 
reconstrucción, siéntense avasallados 
por el estudio de la realidad y por el 
acierto con que puso de relieve la 
tradicional discrepancia entre nuestro 
concepto de la vida pública y nuestro 
ideal de civilización, y el concepto de 
la vida y de la civilización que tenemos 
en frente. Almirall ha representado algo 
así como el Stuart Mili y hasta como el 
Savigny de Cataluña.

Al lado de esta fisonomía sensata y 
originalmente conservadora que se re
fleja en esta serie de trabajos doctrina
les, olvidemos todo lo demás de su vi
da publica que deba amortiguar ó im
poner silencio á nuestra admiración. Ol
vidémoslo todo; olvidemos al agitador, 
al exaltado, al mismo incrédulo, tanto 
mas cuanto muere en el seno de la Re
ligión; olvidemos al adusto y ai desa
brido, para recoger entre las aguas tur
bias del desbordamiento esos arrastres 
de oro fino que sus contemporáneos 
han sabido conocer y de los cuales nos 
hemos aprovechado todos. Hace veinte 
años que el pensamiento político de Ca
taluña, aun en quienes no son secuaces 
de Almirall ni del sistema que conden
só y personificó, lleva su cuño podero
so y vive bajo la acción de su inteligen
cia viril y esencialmente fecundadora. 
Como polen impalpable sus ideas y con
ceptos han llegado á millares de indivi- 

' dúos y han hecho germinar centenares 
• de talentos, ora con el empeño de di

fundirlas, ora con el de completarlas, 
; rsctificarlas y esclarecerlas. Acaso sin 

tales estímulos no poseeríamos El Re
gionalismo de Mañé ó La Tradició ca
talana del Dr. Torras.

Si suprimiéramos Lo Catalanisme de 
i la historia de nuestro pensamiento en el 
• siglo XIX, quedaría suprimido un ciclo 
i interesantísimo y primordial de la men- । taiidad de Cataluña. Y el libro vive to- 
| davía: conserva calor, gérmenes ocul- 
: tos, ideas latentes. No es un volcán ex- 
| tinguido ni un «almanaque del año pa

sado» para que sea lícito dejar que se 
olvide la muerte del señor Almirall co
mo la de un sujeto innominado que tu-

vo un momento de notoriedad circuns- ; 
tancial por algo que ha pasado de moda. 
Seamos mas agradecidos con el maestro 
en aquello en que podamos llamarle 
maestro y mas piadosos y benévolos en 
aquello que pertenece ya á la justicia y 
á la misericordia de Dios.

MiguelS. OLIVER.

CRÓNICAS MENUDAS

Soñando
Hay quien dice que el soñar es un de

fecto debido á la mala < onformación d- l 
organismo, al desequilibrio nervioso, á 
maalteración de las células celébrales.

Yo sueño i vocis. Es a pasada noche he 
soñado que Julio César había roto la lápi
da de su sepulcro y que pugnaba por salir. 
Yo me *ncontr iba c isua'mente cerca y le 
tendí una mano para ayudarle, pero él, an
tes de aceptarla, me preguntó:

—¿Se está bien ahí fuera?
—Sai y -o v rás tú mismo, porque me 

expondría á engañarte.
— Bueno, n i estaré más que un rato—me 

dijo arreg'ánd :so la túnica de un púrpura 
encendido todavía, y añadió:—Si no me 
gusta me vuelvo á meter ahí dentro. Acom
páñame para guiarme entre los tuyos.

Y diciendo esto se agarró de mi brazo y 
emprendimos la marcha para dar un paseo 
por la ciudad. Al lijarse en mi vestuario 
me preguntó si estaba enfermo. A mi ne
gativa se sorprendió de que llevara el cue
llo tan arropado, y me dijo:

—Con todas estas prendas debe¡s tardar 
mucho tienapo en vestir y desnudar. Lue
go, fijándose en el nudo d mi corbata, me 
preguntó.

—¿Para qué sirve esto?
— Pues, para sujetar la corbata.
—¿Y la corbata p ira qué sirve?
Entonces ya no supe qué contestar.
Andando, andando, llegamos á la Glo

rieta; al pasar frent á cierta perfumería 
que allí existe apretó el paso.

Atravesamos el Borne, y en la plaza d- l 
Mercado, precisamente cuando contemplá
bamos el Grand Hotel, un pobre nos detu
vo pidiéndonos una limosna para sus pe
queños que no habían com do. Julio César 
no llevaba suelto y yo le largué al infeliz 
una nfoneda. Entretenidos en esto, pasa 
junto á nosotros un automóvil que casi nos 
derriba. César llevó un buen susto hasta 
que yo lo expliqué lo que era
vil. •

Habíamos llegado junto á 
sin darnos euenta, porque yo

un automó-

la Rambla, 
estaba muy

ocupado en darle detalles del estado de 
nuestra Agricultura, de la Industria, del 
Comercio, de las Ciencias, de las Artes, en 
fin, de todo lo que podía darle idea de 
neestro adelanto. A nada contestaba más 
que oon cabezadas)' alguna interjección 
en latín, que yo traduje por manifestacio
nes de extrafieza.

De pronto el rezo de unos sacerdotes que 
acompañaban el cadáver de una joven á su 
última morada interrumpió nuestra con
versación.

Preguntóme quién era la difunta, y des
pués de entelarme le dije que era una mu
chacha de unos dieciocho años, que había 
muerto de tuberculosis.

Aquí el hombre juntó rápidamente su 
mano derecha abierta, sobre la izquierda, 
cerrada, de modo que produjo un sonido 
bien seco y limpio que no me era del todo 
desconocido

—¿Qué siglo teneis?—preguntó, como 
quien desea enterarse de la hora.

—El siglo veinte.
—Entonces me vuelvo á dormir. Temo 

que si me pilla por aquí un resfriado no 
sepáis curármelo.

Esto dijo y se alejó, sin que pudiera ha-, 
cerle prometer que volvería á visitarnos. 
Todos los del cortejo fúnebre le acompa
ñaron y yo quedé parado en la pu rta ie 

¡ Jesús, solo con la difunta. Emoncfs tuve
miedo, lancé un grito y... me desperté con 
el ruido.

Y ahora, dispensadme lo extravagante 
de mi sueño.

E. O.

El nuevo Concordato
El texto íntegro de este importante 

documento, referente al nuevo convenio 
i con el Vaticano, regulando la vida en 
; España de las órdenes y congregaciones 
: religiosas, es el siguiente:
I «Su Santidad el sumo pontífice Pío X 

y su majestad el rey católico de Espa
ña don Alfonso XIII, con el fin de acla- 

: rar las dudas suscitadas sobre la sitúa-

á los preceptos de la ley de Asociacio
nes de 30 de Junio de 1887 y á las auto- 
rizaciunes otorgadas á las órdenes y ca

ción jurídica de las órdenes religiosas : ponde á los obispos en la dirección del 
en España y la interpretación y alcance ' régimen espiritual y religioso de las 
que debe darse en esa materia, así á los mismas, se regirán por la ley general 
artículos del Concordato vigente como de asociaciones y los principios del de

; sas religiosas existentes y resoluciones 
dictadas por diferentes Gobiernos sobre 
este particular, han resuelto celebrar un 
convenio, á cuyo efecto han nombrado ■ 
por sus plenipotenciarios, á saber:

Su Santidad el Sumo Pontífice, á su • 
eminencia monseñor Arfstides Rinaldini, i 
arzobispo de Heraclea, gran cruz de la '
real y distinguida orden de Carlos III y I 
de la de Leopoldo de Bélgica, nuncio = 
apostólico en el reino de España, etc., !
etc. j

Su majestad el Rey católico de Espa- i 
ña, al excelentísimo señor don Faustino ; 
Rodríguez San Pedro, caballero gran 
cruz de la real y distinguida orden de 
Carlos III, de la de Santiago y collar de 
Portugal, senador vitalicio del reino y 
ministro de Estado, etc., etc.

Quienes después de haber canjeado 
sus plenos poderes, hallados en buena y 
debida forma, han convenido en los ar
tículos siguientes:

Artículo I.® Las órdenes y congre
gaciones religiosas existentes en España 
en la fecha de la rectificación del pre
sente convenio, y que hayan cumplí lo 
antes de el con las formalidades estable
cidas en la real orden circular de 9 de 
Abril de 1902, gozarán de la personali
dad jurídica de que hoy están en pose
sión; se considerarán comprendidas en 
la excepción establecida en el párrafo 
primero del artículo 2.° de la ley de 30 
de Junio de 1887, y se regirán por sus 
reglas y disciplina propias y por las dis
posiciones de este mismo convenio.

Art. 2.° Las ordenes y congrega
ciones religiosas no tendrán derecho á 
subvención ni auxilio alguno del presu
puesto del Estado, y estarán sometidas, 
en cuanto á su régimen canónico, á los 
diocesanos y prelados propios, según las 
reglas de sus estatutos y las disposicio
nes del Derecho canónico y de la disci
plina eclesiástica vigente, y en cuanto á 
sus relaciones con el Poder civil, á las 
leyes generales del reino. En caso de 
discordancia, la Santa Sede y el Gobier
no de Su Majestad se entenderán ami
gablemente para allanar las dificultades 
que pudieran surgir.

Art. 3.0 Las casas ó conventos de 
las citadas órdenes y congregaciones re
ligiosas estarán sujetas á los impuestos 
de) país por sus bienes ó por las profe
siones é industrias que ejerzan, en con
diciones de igualdad respecto de las de
más personas jurídicas ó súbditos espa
ñoles, y no serán objeto de ninguna tri
butación ó exacción especial.

Art. 4.° Se mantendrán las casas y 
conventos que á la fecha de la ratifica
ción de este convenio tengan estableci
das las órdenes y congregaciones reli
giosas citadas en el artículo l.°; pero 
no podrá abrirse ni establecerse ningu
na otra en la que se haga vida común 
sin previo consentimiento del prelado 
diocesano y sin autorización dictada 
por real orden.

Estas autorizaciones se publicarán ne
cesariamente en la Gaceta de Madrid.

Art. 5.0 Las casas ó conventos de 
las órdenes y congregaciones religiosas 
en que haya menos de doce individuos 
que hagan vida común se suprimirán, 
agregándose los religiosos ó religiosas á 
otros conventos ó casas de la misma or
den y quedando los edificios y propie
dades en que se hallasen establecidos los 
que se supriman á la libre disposición de 
los superiores Se exceptúan del ante
rior precepto de comunidades religiosas 
que no hacen vida conventual ó que en 
virtud de su instituto se dedican á obras 
de beneficencia, enseñanza, caridad y 
asistencia á los enfermos, á los ancianos, 
á los pobres y abandonados; como tam
bién á las casas de procura y los sana
torios que pudiesen tener las diferentes 
órdenes y congregaciones en algunos 
lugares especiales.

El presente artículo tendrá fuerza eje
cutiva transcurridos que sean seis me
ses de la publicación de este convenio 
en la Gaceta de Madrid.

Atr. 6.° No se podrá establecer en 
España ninguna orden ó congregación 
nueva sin que esté autorizada por Su 
Santidad y sin previo acuerdo del Go
bierno con la Santa Sede, consignado_ • manos se precipitan espada en mano so-
en real decreto publicado en la Gaceta ' bre el atrevido neófito; éste va á pere-
de Madrid.

Art. 7-° La orden de los padres es- 
coiapios continuarán en las mismas con- . disfrazados de marineros, acompañan al
diciones, derechos y beneficios que hoy 
disfrutan.

Art. 8.° Las asociaciones para fines 
religiosos cuyos individuos no estén uni
dos por vínculos de profesión religiosa 

' ni hagan vida común, y que, por lo tan
to, no tengan el carácter de orden ó 

; congregación religiosa, se entiende que, una de don Sinesio Delgado, titulada El
sin perjuicio de la autoridad que corres- 

recho común, sin limitación alguna para 
el presente ni para el porvenir, debien
do inscribirse en el registro especial á

que se refiere el artículo f? de la men
cionada ley de asociaciones de 30 de 
Junio de 1887 y cumplir los demás pre
ceptos de la misma.

Art. 9.0 Los extranjeros no podrán 
constituir en España ordenes y congre
gaciones religiosas de las mencionadas 
en el artículo I.° sin haberse naturali
zado previmente en el reino, con arre
glo á la ley común. Los religiosos que, 
conservando su condición legal de ex
tranjeros ingresen ó residan en algún 
convento ó casa religiosa existente en 
España, seguirán sujetos á todas las 
disposiciones vigentes para los súbditos 
extranjeros.

Art. IO.—En el ministerio de Gracia 
y Justicia se abrirá un registro especial 
en el que se inscribirán las ordenes y 
congregaciones religiosas á que se re
fiere este convenio y las que por acuer
do de ambas potestades se constituyan 
en lo sucesivo.

Art. II. El ministerio de Gracia y 
Justicia, de acuerdo con el Consejo de 
ministros y en concordia con la Santa 
Sede, dictará las medidas reglamenta
rias y aclaratorias que pudiera necesi
tar la ejecución del presente convenio 
en lo relativo á las ordenes y congre
gaciones religiosas establecidas ó que 
se establezcan por acuerdo de las dos 
potestades.

El canje de las ratificaciones del pre
sente convenio se verificará en Madrid 
lo antes que fuese posible; en fe de lo 
cual, los respectivos plenipotenciarios 
han firmado el presente convenio y lo 
han autorizado con su sello.

Hecho por duplicado en Madrid, á 
19 de Junio de 1904.— A. Rinaldini.— 
Faustino Rodriguen San Pedros

ÜeObfa Teatral
«Los tejedores»

Teatro de Buen Retiro.—(Madrid).—Los 
tejedores, drama lírico en tres actos y 
nueve cuadros, libro de don Ramón De- 
tell, música del maestro San José.
Fué el obtenido por Los tejedores un 

«succés d' estime», que ha favorecido 
principalmente al maestro San José, 
dándole ocasión para demostrar su ver
dadera cultura musical, su conocimien
to de la técnica y la facilidad y acierto 
con que maneja las masas orquestales. 
Un poco más de inspiración y otro po
co más de independencia, y la partitura 
hubiérale dado honra y provecho envi- 
dablcs.

El libro de Los tejedores va por los 
caminos de la antigua zarzuela melodra
mática; adolece de inexperiencias, lan
guideces y vacilaciones que le perjudi
can, pero en ocasiones no está del todo 
desprovisto de interés. Hé aquí, resu
mido, el asunto:

Cristian II, rey de Dinamarca, alar
mado por las maquinaciones de la logia 
Hauseática, que aspira á libertar á la 
ciudad noruega de Bergen del yugo da
nés, disfrazado de tejedor quiere ser ad
mitido en la logia para averiguar sus se
cretos.

En Bergen se enamora de la linda hi
landera Federica, á quien pretende tam
bién, sin éxito, el odioso Roberto, oficial 
ejecutor de la logia.

Casi en seguida, un leal servidor del 
rey asesina á un correo portador de 
pliegos para el capítulo bergenés y en
trega éstos á Cristián. La logia senten
cia á muerte á un individuo sobre quien 
recaen sospechas, y como prueba indis
pensable para recibir como hermano al 
falso tejedor, exige que éste sea el eje
cutor de la sentencia.

Entra el reo cubierto con túpido ve
lo. Cristián va á matarle. Un tejedor, 
sincero amigo del rey, le detiene; arran
ca el velo que cubre á la víctima, la 
asamblea ve con estupor que es Federi
ca, á quien el traidor Roberto ha pues
to en lugar del hombre que debía pere
cer.

Cristián, furioso, arroja al suelo y pi
sotea el libro de los estatutos; los her- 

: cer...
En aquel instante, los soldados que,

monarca, penetran en la sala y prote
gen la fuga de Cristián, de Federica y 
de sus leales, que en velero bergantín 
huyen á Copenhague...

«El placer de los dioses»
Se estrenó en la Zarzuela de Madrid

j placer de los dioses.
i Desde antes de levantarse el telón 
| eran bien visibles las señales de tormen- 
' ta, y en efecto, aún no iba mediada la 
1 primera escena cuando fué necesario im

poner silencio á los impacientes.
El público no dijo este bastón es mío 

durante un buen rato; pero al cabo, los

M.C.D. 2022
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alborotadores, que vieron defraudadas 
sus esperanzas de ¡aleo, no quisieron ir
se de vacío, como dicen ios chulos, y 
allí íué ella.

Voces, canciones, bastonazos, palmas 
guasonas, taconeos, etc., etc.

Pedían unos la devolución del precio 
del billete; los otros que les dejasen ver 
otra obra, como indemnización; algunos 
querían que les diesen la cabeza del au
tor, para ganar con el cambio, y¡ hubo 
quien censuró al gobernador por haber 
permitido que se estrenase El placer de 
los dioses.

¡Bien purga don Sinesio sus peca
dos!

PALMA

dido por un perro, que le mordió en una 
pierna.

Dicho muchacho dió conocimiento 
del hecho á la guardia municipal, la que 
al parecer no hizo caso.

En vista de ello acudió á la ( asa Con
sistorial, para cerciorarse de si la mor
dedura podría tener consecuencias, pe
ro como no se hallara el médico en aquel 
momento en lajeasa de socorro le dije
ron que volviese mas tarde lo que obli
gó abmuchacho á tener que marcharse 
á su casa y buscar otro facultativo.

Por fortuna la mordedura no era al 
parecer de gran importancia.

Insistimos nuevamente en la necesi
dad de que cuanto antes se proceda por 
lo menos al arreglo de los numerosos 
baches que existen en el piso de la ca
lle del Socorro, pues no pasa día que
no se te. 1 que lamentar percances

Desde primero de Julio la Sociedad con los muchos carruajes que diariamen- 
Mallorquina de Tranvías ha establecido te transitan por aquella vía.
para la salida del primer tranvía de Es de lamentar que Ja comisión de 
Porto-Pí á las seis de la mañana en vez obras tenga abandonada una salle de 
de las seis y media, que es como lo efec- tanto tránsito como la que nos ocupa, 
tua ahora. I ""

También el último saldrá de Porto-Pí Irre*.
á las ocho y media en vez de las I //c IQS <5<m5 
ocho. I _ _

--------- 1 SollerSegún orden de la Dirección general ,de contribuciones, recibida en la Admi- El vapor de esta matricula Villa de 
nistración de Hacienda, los dueños 6 ex- Soller que con carga general y, algu"°s 
plotadores de minas de carbón, deben pasajeros salló el lunes a‘ anochec” 
satisfacer el impuesto del 3 por IOO del ra Barcelona y e e, . . P - 
producto obtenido, hasta el 24 de Mayo martes de regreso de su viaje 
' ! . . Dicho vapor el 29 del actual testivi-

* im°' _____ _ _____ dad de San Pedro, verificará su proyec-

dos en extremo lueron las funciones re
ligiosas propias de la festividad, demos
trando con ellos nuestro celoso señor 
Rector una vez más su exquisito gusto 
y su afan de revestir el culto de la so
lemnidad que le es debida. Hizo en bri
llante discurso el panegírico del Santo 
en la misa mayor del viernes el ilustra 
do sacerdote don Juan Torrandell.

Se me dice que con el objeto de de
volver á la fiesta de San Juan su perdi
do explendor, el Alcalde tiene el propó
sito de convocar á una reunión magna 
á las personas más notables de la pobla
ción, para comenzar la organización de 
la delaño próximo. C-

Sineu
Por haberse anticipado la noticia en 

que el M. I. señor Obispo de esta Dió
cesis habia de pasar á este pueblo el 
domingo para asistir á la bendición de 
la capilla y de la estátua dei Sagrado

Estarán encargados de las defensas, 
repectivamente los abogados don José 
Moreli y don Antonio Rosselló y Gó
mez .

Los procesados estarán respresenta
dos por los procuradores señores Kamis
y Oliver

2) el -Cjército
Placas-.—Se ha concedido la placa 

de la Real Orden de San Hermenegil
do al capitán de Infantería don Barto
lomé Oliver Bordoy y á los capitanes 
de caballería don Juan Mestre Bauzá y 
don Vicente Juan Pons; y la cruz de la 
misma Real Orden al comandante de 
Ingenieros don José Camps Oliver.

Destinos*. — El comandante de la es
cala activa don Alejandro Billón San 
Juan, ha sido destinado al Regimiento 
Reserva de Lérida, el capitán del mis-

___  _____ . _ mo cuerpo don José Estrañy Riera al 
la iglesia parroquial cuyos gastos los I de España y el primer teniente don 
habia costeado el conocido propietario I Francisco Oliver Verger al de Lucha-

Corazón de Jesús recién construida en

Servicios prestados por la guardia tado viaje de recreo al Torrent de Pa- 
civil: I rejs, saliendo para aquellos agrestes y

Notifica la del puesto de San Anto- I pintorescos sitios á las seis de la maña- 
nio haber detenido á un muchacho de I na>
14 años de edad, que resulta ser el au- I A las cinco de la tarde, emprenderá 
tor de haber disparado un tiro contra I e| regreso para nuestro puerto y duran- 
un convecino infiriéndole una herida en I te ¡a travesía de ida y vuelta una banda 
el vientre al parecer de pronóstico reser- I jg música ejecutará bonitas composicio- 
vado. I nes musicales.

—La del mismo puesto detuvo á va- I Antes de emprender el viaje los ex- 
rios individuos que sorprendió jugando I pedicionarios podrán oir misa que se ce- 
á los prohibidos en una taberna de di- I lebrará en el oratorio de San Raimundo 
cha parróquia, ocupándoles dos barajas I de peñafort.
y 3*60 pesetas, las que han sido pues- I —Después de larga y penosa enfer- 
tos, juntamente con los shjctos de refe- I medad, en la mañana del lunes último 
rencia á disposición del señor Juez com- I las garras de la muerte se apoderaron 
petente. I de la encantadora niña Francisca Pizá y

—Por la del puesto de Algaida han I Enseñat hija de nuestro distinguido ami 
sido denunciados á la autoridad compe- gO don Juan Pizá, concejal del Ayunta- 
lente varios conductores de carruajes I miento.
por infracción al reglamento de carre- I A las ocho de la noche íuéconducido 
leras. el cadáver á la última morada, asistien-

don Joaquín Aguiló, ha sido la causa na.
que-este pueblo, se viera sumamente I Matrimonio*.—Se ha concedido la
concurrido de vecinos de los pueblos Real licencia para contraer matrimo- 
cercanos á Sineu, lo cual ha contribuido I nio al capitán de Infantería don Bernar- 
á dar mayor lucidez á la fiesta. I dino Mulet Garrió con doña Catalina

La iglesia parroquial se hallaba pro- I Nicolau Fiol y al segundo teniente de 
fusamente adornada con exquisito gus- I Infantería de la F. R. don Gabriel Mu- 
to principalmente la capilla en que te- I let Llabres con doña Juana Alaria Du- 
nia que verificarse la fiesta. I rán Juan.

La bendición estuvo á cargo del obis- “
po de esta Diócesis señor Campins asis- X?xrA WVfc A IT
tido de los canónigos señores Barceló, I JTw/Z/w íeS'S
Pascual, Rotger y Garau (Nadal). i Su término

Después de verificarse la bendición I Ayer se efectuaron los exámenes de 
se cantaron los oficios divinos que ce- I «Reválida» para los álumnos de los es- 
lebró el canónigo señor Barceló, ofician- I tudios del Magisterio que lo solicita-

aprobación de la ley por el Parlamento i meses, á contar desde la fecha de la 
y suplicando á S. M. el Rey no le pres- 1 promulgación de la presente ley.
te su sanción soberana. 4? Las carreteras que figuren en el

2 .“ Que dicho día no se abran los pian general del Estado podrán pasar 
escritorios, establecimientos y tiendas al de caminos vecinales, siempre que lo 
en señal de pacífica protesta y de estre- soliciten en debida forma los pueblos 
cha solidaridad entre todas las clases interesados y lo acuerde la Administra- 
contribuyentes, pues ante la conducta ción.» 
que se ha seguido con las clases afecta_________ W |______________
das por la ley que nos ocupa, es fuerza

1 ér íe<^de laterial para estaelas
1 defensa eficaz. El ministro de Instrucción publica ha

3 .0 Que en la misma fecha se pre- leído en el Senado el siguiente proyac- 
senten ante la primera autoridad de esa I ¿q  de ley, cuya parte dispositiva dice 
población comisiones numerosas de con- asf:
tribuyentes formulando protesta digna Art. I.° Se concede para material 
é interesando no se ponga en vigor una el 20 por loo del sueldo asignado á los 
ley que ha de ocasionar general ruina. I maestros.

4 .0 Para el caso de que estas corree Art. 2.° Una parte de la consigna- 
I tísimas, si bien enérgicas gestiones, no | nación se destinará á gastos del local y 
I produzcan el resultado apetecido (que conservación de material, y la otra 

no es rechazar el pago de un impuesto á Ia adquisición de material nuevo, 
prudente que se fije, sinodemostrar que Art. 3.0 Las escuelas nocturnas ten 

| el exigido ahora, y sobre todo la forma drán además el 25 por IOO de la gra-
fiscal con que se establece, no es admi tificación que disfrute el maestro,
sible) esta Comisión Ejecutiva dirigirá Art. 4® Da reglas para la verifica- 

I una nueva circular, en la seguridad de ción de estos pagos.
que ese organismo secundará esta inicia- Art. 5.0 Reglamenta la forma en

I tiva patriótica. que los maestros han de justificar la in-
# > I versión de fondos,

do el obispo de mjdio pontifical asistí- I ron.
do de los canónigos señores Pascual y I El tribunal estaba formado por los 
Rotger. I catedráticos don Sebastian Font Mar-

Ocupó la sagrada cátedra del Espí- I torell, don Miguel Porcel Riera y don 
ritu Santo el canónigo don Mateo Ga- | Pedro Marti, Presbítero, 
rau que pronunció un brillante sermón 
alusivo al acto.

Se efectuaron los ejercicios por es
crito siendo aprobados en ellos todos

E1 pueblo quiso tomar de tal manera j los alumnos.
era in- I Mañana continuarán los exámenes departe en la fiesta, que la iglesia

suficiente para dar cabida á los fieles 
congregados al acto.

En varias calles se levantaron algu
nos artísticos arcos adornados con mir
to y flores.

«Reválida» y se efectuará el ejercicio 
oral.

Mañana, pues será cuando se termi
narán en el Instituto General y Técni
co los exámenes que han tenido treinta

Él señor obispo acompañado de los | nueve dias de duración.

Los gremios industriales de Madrid' 
afectadas por el impuesto de alcoholes 
no abrirán desde 28, y lo mismo las fá 
bricas de licores y aguardientes y las 
tiendas y almacenes de comestibles, ta 
bernas, drogas, perfumerías, cafés, cer
vecerías, billares, ultramarinos y todos 
los similares, por considerarse ofendidos, 
perjudicados y desatendidos.

Art. 6.° Inspeccionarán estos servi
cios los delegados regios y las Juntas 
locales y provinciales de Instrucción.

Los artículos 7? 8.° y 9.0 señalan los 
documentos oficiales que deberán ser
vir para la justificación de estos ingre
sos y gastos.

J/otas del jYfar

Da cuenta la de los puestos de Sineu I do el clero parroquial con cruz alzada, 
y Manacor de haber denunciado á los I numerosa y selecta concurrencia y la 
alcaldes respectivos á varios sujetos por I banda de música Unión Sollerense. El 
apacentar sus ganados en propiedad I siguiente día, se celebraron suntuosos 
agena. I funerales viéndose sumamente concu-

.'“W - <•' - I rrídos.El teniente de Alcalde señor (/arda Rec¡ban los ^tribuladoSi padreS) abue 
()rell, impuso ayer una multa de 15 pe- hermanas demás familia la expre. 
setas, al conductor del carruaje que en s¡ón de sentido pésame
la mañana del viernes último atrope- A u ¿dad de 56 años y víctima de 
116 á dos señoras en la^plaza de Cort. rápida enjermedad falleció el viernes á

En la mañana de’ ayer, riñeron dos medio día nuestro particular amigo don 
sujetos en las afueras de la puerta de la I José Forteza y Pomar.
Calatrava, los cuales llegaron á las ma- Era el señor Forteza persona apre- 
nos, resultando uno de los contendien- ciada por sus excelentes cualidades y 
tes con una contusión en la cara. que supo granjearse numerosas simpa-

canónigos señores Garau, Rotger, Pas
cual, Barceló y otros muchos invitados 
que de Palma habían pasado á esta vi
lla para asistir al acto marcharon en el ,
tren de la tarde._ C. I Ayer á las doce se reunió la Comi-

26 Junio__________________________ I s*dn de F°mento ocupándose nueva
'_____ ' ri Wil. ________ I mente de la cuestión de las sepulturas

I recientemente construidas en la via de

La Mi de üau lareial I Tomás dd ensanchc
En el pintoresco pueblo de Marratxí I Después de amplia discusión, se acor- 

se están haciendo grandes preparativos I dó que el asunto vuelva al Arquitec- 
para la fiesta cívico religiosa que se ce- I to para que inlorme acerca de ciertas 
lebrará el próximo jueves en honor de I observaciones hechas por el señor Ra
San Marcial. I mis, sobre algunas de las condiciones

El programa de los festejos en el si- I del contrato.
guíente; I w

Lia 29 á las cinco de ia tarde, carre- I Bajo la presidencia del señor Alcalde

CUESTIONES MUNICIPALES

Los oaminos loóales i Se ha dispuesto, para llevar á cabo 
He aquí las disposiciones principales la reorganización de las Escuelas y es- 

del proyecto que acaba de ser aproba- | tudl0S de náutica, el nombramiento de 
do en el Congreso para construir cami- i una Comisión compuesta por un jefe de 
nos vecinales: *a Armada en representación del minis-

«Se consideran caminos vecinales los ter*° de Marina y un jefe de Sección 
de interés público que no estén incluí- I en*a del de Instrucción.
dos en planes del Estado y provincia, Para representar á éste ha sido de- 
y se clasifican en dos grupos, formado signado don femando Araujo, cate 
uno por lor caminos que sólo interesan | Y *a ^ecc*dn quinta del
á un Ayuntamiento, y constituido el Ministerio.
otro por los que interesan á varios *
Ayuntamientos, enlazan una carretera Ayer tarde entró en este puerto el 
con una estación ó afectan al tránsito laúd Ensebio procedente de Gandía, con 
general de una región importante. 1 cargamento de cebollas y tomates.

Para entender en U formación dei | —Para Barcelona emprendió viaje 
plan, en su construcción y conserva- i ayer tarde á la hora de costumbre el 

I ción, se crea una Junta de distrito en | vapor Bcllver con pasaje y carga.

Intervinieron en la disputa varios I tías. ,
transeúntes quienes restablecieron la I l anto á la conducción del cadáver al 
paz entre los contendientes. cementerio como á las solemnes honras

— -------- I fúnebres que en sufragio de su alma se
Está á punto de terminarse el suma- I celebraron en nuestra parroquial iglesia, 

rio instruido contra Francisco Rullán I asistió numerosa concurrencia.
sobre muerte violenta de Antonia Bosch I Pedimos á Dios conceda al alma del 
por la actividad desplegada en la sus- I ñnado el galardón de los justos, y en- 
tanciación de dicho sumario por el Juez I viamos á su desconsolada viuda, hijas, 
del distrito de la Lonja don Ignacio \ a- I bjjos políticos y á su hermano don Mi- 
lor. i guel, nuestro más sentido pésame.

El camino^^nd^Tal caserío del Pof laHecimiento del Dr. Pastor y á 
Molinar de Levante y principalmente en propuesta del Gobernador Civil de la 
las inmediaciones de Can Pates, está Provinca ha s.do nombrado Méd.co ha- 
completamente invadido por el polvo, b.htado de la Inspección samtana 
causando molestias á los transeúntes. “te pueblo, nuestro buen am.go

Seria conveniente que el señor Al- Am=dor bnrs™at V B°rrás 5 1lu,=n 
calde ordenase el negó de d^ho cam.- tal motivo fehc.tamos 
no, como viene haciéndose con el del n -La ,7' ■ .

’ I Conde será la primera en verificar la
err '' ----  _ I fiesta callejera, pues en la mañana de

ras de caballos, hombres y niños en I tuvo efecto ayer á las doce en el sa- 
S‘ Oliveret del predio de Son Veri; á |6n de sesiones de la Casa Consistorial, 
las ocho y media completas y termina- I |a subasta para el derribo y aprovecha
das estas, baile popular en la pLza de la I miento de los materiales de la finca 
Iglesia que durará hasta hora avanzada I denominada r an Billa.
de la noche. I Se había fijado como tipo en alza la

El día 30 desde las cuatro á las nue- cantidad de 200 pesetas.
ve de la mañana misas rezadas cada I Se presentaron doce postores siendo 
media hora y á las nueve se cantará la I adjudicada provisionalmente la subasta 
misa del maestro L. Dietxi, ocupando I á don Nicolás Oliver Nicolau, por la 
la cátedra del Espíritu Santo el M. I. se- cantidad de 825 pesetas, con la obliga- 
ñor Canónigo de esta Santa Catedral I ción de dejar ultimadas las obras antes 
don Nadal Garau. Por la tarde á lastres I de las próximas Ferias y fiestas.
habrá carreras de caballos, hombres y I #
niños en S‘ Oliveret del predio de Son I A la una de la tarde de ayer se reu- 
Verí, terminadas estas, bailes populares I nió la Comisión de Ensanche, ocupán-

la cabeza de cada partido judicial y 
otra en la capital-de la provincia, de 
que forman parte el gobernador, jefe 
de Obras públicas, vicepresidente de la 
Diputación, dos diputados provinciales, 
representante de la Cámara de Comer
cio y Agrícola, representante de la 
Junta de distrito y un ingeniero secre
tario.

Las Juntas de distrito propondrán los 
caminos que han de figurar en el plan, 
y si interesa á varios distritos se pon
drán de acuerdo las Juntas correspon
dientes.

Publicada esta propuesta durante

Han sido despachados el bergantín 
goleta Cortés para San Juan de Puerto 
Rico; y el pailebot San Rafael para 
Barcelona.

Anoche salió con destino á Génova, 
en cuyo puerto embarcará la expedi
ción alemana, el vapor Mallorca que 
por espacio de dos meses tiene que re
correr los principales puertos del Me
diterráneo.

de 
don 
por

del

Nos escriben de Felanig dándonos I h°y al son de un bonito paso doble, se 
cuenta de que en la tarde del sábado se han colocado las banderas anunciado- 
declaró un incendio en dos montones de I ras. ,
gavillas de cereales, que se habían co- I Ea fiesta se celebrará el dia 29, y 
locado junto á la era de! predio deno- I aunque no hemos visto el programa su- 
minado Son Caldero, distante unos ocho ponemos que el martes será paseado un 
kilómetros de aquella ciudad. corpulento buey, para después de sa-

E1 fuego se propagó en breves mo- I crificado, repartirlo á los accionistas y 
mentos no pudiendo salvar mas que I quc en *a víspera y dia de San Pedro 
unas cuarenta gavillas. I habrá música. ,

Se supone que el incidente se debe á I —Dias ardientes y de pronunciado 
un hijo dei propietario que tiene algo I bochorno, cual si estuviésemos en pie- 
trastornadas las facultades mentales. “ na canícula han sido en general los de

Los daños ocasionados por el voraz I Ia semana que fine hoy; ios vientos tlo- 
pese- I jos y casi todos han soplado de S. O.

—A
Sóller 96 Junio de 1904.

inte- I MurO
niños

elemento ascienden á unas 600 
tas.

Han sido nombrados maestros 
rinos de las Escuelas públicas de
de Esporlas y Fornaluig, don Miguel 
Llinás y don Meteo Vanrell respectiva
mente.

Para ocupar igual puesto en ¡a Es
cuela de San Juan Bautista ha sido nom
brado don Alberto Juan Riu Dayot.

Entre el pasaje salido ayer tarde pa
ra Barcelona en el vapor Beller figura
ban don Francisco Avellana; don 1 u- 
cio García; don Andrés Llabrés don Jo
sé Oliver; don.Miguel Tous; y don Juan 
L1M1.

Este pueblo ha cel brado los días 23 
y 24 del corriente la fiesta cívico-reli
giosa con que honra todos los años á su 
patrón San Juan Bautista, fiesta que fué 
en años pasados derroche de buen gus
to y que ha quedado ahora reducida á 
su más mínima expresión.

El día 23 por la noche hubo en la 
Plaza de la Iglesia carreras de hombres 
y de niños y juegos de cucaña, al mis
mo tiempo que una banda de música 
amenizaba la velada. El día 24 hubo 
baile al estilo del país tarde y noche. 
Como innovación notable debe señalar-

Un muchacho de unos 14 años que se la sustitución de los antiguos tederos

en la plaza de la Iglesia. dose de la Real orden del ministro de
Es de esperar que la concurrencia I |a Guerra relativa á la cuestión del de- 

á dicha romería sea tan numerosa como I rribo de murallas.
los años anteriores, dada la solemnidad I Después de ámplia discusión se acor
de la fiesta y la devoción que los habi- I dó trasladarla al Ayuntamiento acom 
tantes de los pueblos circunvecinos y de I pañada del oportuno dictámen.
Palma tienen al Santo, abogado contra I
el reumatismo. I El señor Alcalde remitió ayer á Ma

La obrería á fin de facilitar la con- I ¿rid los siguientes despachos:
currencia de romeros les dará gratuita- I «Ministro Guerra.
mente olla, aceite, sal y leña. I Acabo de recibir Real orden derribo

Además la empresa de los ierro ca- I murallas que me propongo someter
rriles pondrá gran número de trenes es- Ayuntamiento. Considerándola empero, 
peciales, cuyo horario publicamos en ¿e' acuerdo con Comisión especial, com-
otro lugar. pletamente satisfactoria para intereses 

Palma, me apresuro anticiparle la espre
y, xu fe • I sión de nuestro agradecimiento.»

J/'íUU16MClQ «Presidente Consejo Ministros:
I Recibida Real orden derribo murallas

_ I considerándola completamente satisiac- 
Para esta mañana á las diez y media, I (•oría para jntereses Palma. 1 elegrafio al 

está señalada para ante esta Audiencia, I scfior Ministro de la Guerra agradecién 
la vista en juicio oral y público de la dole resolución. Acepte también V. es 
causa seguida contra Miguel Seguí I eri- I presión nuestra gratitud.» 
cás acusado del delito de hurto. 1

El procesado estará defendido por el 
abogado don José P1 mas y representa
do por el procurador don Jaime Pinto.

La acusación estará á cargo del abo- I En vista de que la Comisión de Pn

treinta dias, para oir á las 
nes, se someterá á informe 
nador, que remitirá el plan 
provincia al Gobierno.

Corporacio- 
del gober- 
de toda la

No se construirá ningún camino que 
no esté incluido en el plan.

La construcción de los caminos ve
cinales de primer orden estará á cargo 
de las Juntas provinciales, y la de los 
de segundo orden á las de los distritos.

Cada año se fijarán los contingentes 
con que ha de contribuir cada Muni
cipio.

Anualmente consignarán las Diputa
ciones partidas destinadas á subvencio 
nar la construcción y conservación de 
los caminos vecinales.

El Estado consignará un crédito, que 
no p ¿rá exceder del 15 por IOO del 
presupuesto de ejecución, descontadas 
las expropiaciones, para los caminos de 
segundo orden, y 25 por IOO para los 
de primero.

Los Ayuntamientos darán los terre
nos necesarios para las obras de nueva 
construcción.

Se aplicará la prestación personal, á 
que están sometidos ios habitantes ma
yores de diez y seis años y menores de 
cin uenta. La prestación no excederá 
de cinco dias por cada año, siendo re
dimible por el valor que tengan los jor- 

I nales en la localidad.
Siguen las siguientes disposiciones 

transitorias, que ofrecen verdadero in
terés:

Cultos
Para hoy

Jubileo de Cuarenta Horas
Continúan en San Jaime dedicadas al 

Sagrado Corazón de Jesús. Exposición 
á las seis de la mañana, á las nueve y 
media horas y Misa mayor: por la tar
de los actos de coro, á las ocho conti
nuará el Triduo con sermón el R. P. 
Eloy del Barro, O. S. A. y la reserva 
de S. D. M.

Otras funciones
En la Concepción, al anochecer, se

gundo día de Triduo en honra del Sa
grado Corazón de Jesús.

En el Hospital, al anochecer, conti
nuará el septenario en honor de la San
gre preciosa de Jesucristo.

Visita á la ¿ ríe de María
En Santa Magdalena á Nuestra Se

ñora de la Misericordia.

«I.* Los caminos vecinales empeza-
dos á construir por ei Estado, en virtud 
de los contratos celebrados con las Di

«Cos alcoholeros dispuesto 
• tubre últi

putaciones provinciales, á tenor de lo 
i en la Real orden de 3 de Oc-

tubre último, se ultimarán en la forma

gado fiscal, don Antonio Astray, quien I supuestos del Senado aceptó, sin modi- 
solicita para el procesado la pena de ficación alguna, el proyecto de ley so-

y con sujeción á las condiciones estipu
ladas en los expresados contratos.

22 En la misma forma se realizarán

ayer por la mañana se dirijía al caserío por el gas acetileno. _
de la Soledad, se x ió de súbito sorpren- 1 Si pobre resultó la paite cívica, luci- ' de la Quintana.

dos meses y un día de arrestro mayor I bre los alcoholes en la misma forma en I también los caminos que, figurando en
ascesorias y costas. que ha sido aprobado por el Congreso, | los contratos á que se refiere la dispo-

# desatendiendo, en su consecuencia, las | sición anterior, no se hayan empezado
A las once y media se celebrará aspiraciones de los alcoholeros sometí- á construir, previa la revisión del plano 

igualmente la vista en juicio oral y pú- das á los senadores, y temiendo que la que, oyendo á las Diputaciones prox in-
blico de la causa por hurto de un cone- Alta Cámara apruebe dicho proyecto, cíales y á los ingenieros jefes, acordará
jo, dos becadas, una perdiz y cuatro la comisión ejecutiva adoptó los siguien • el ministerio de Agricultura, Industria, 
tordos, seguida contra Francisco Cerdá tes acuerdos: . | Comercio y Obras públicas.
Vidal y Juana Ana Gomáis Juan. | l.° Que el jueves 30 dei actual se 3.a Las provincias que no hayan ce-

E1 ministerio público está represen- dirija por ese organismo un telegrama á | lebrado contrato con el Estado para la 
tado por el Teniente fiscal don Carlos la Mayordomía Mayor de Palacio, pro- 1 construcción de caminos vecinales, po- 

testando respetuosamente contra la 1 drán solicitarlo en ei término de tres

Para mañana
Jubileo de Cuarenta Horas

Concluyen en San Jaime dedicadas al 
Sagrado Corazón de Jesús; á las siete 
Comunión general; á las ocho exposi- 
sición del Santísimo, á las diez Tercia y 
Misa solemne con música y sermón por 
el M. I. señor don Buenaventura Bar- 
celó, Dignidad de Arcipreste de la S. I. 
Catedral; por la tarde los actos de co
ro, á las siete y tres cuartos conclusión 
del Triduo, con sermón por el R. P. 
Eloy del Barro, agustino, consagración 
del Apostolado ai divino Redentor, pro
cesión, Te-Deum y reserva de S. D. M.

Otras funciones
En la Catedral; fiesta en honor de 

San Pedro: A las siete y media Misa de 
Comunión general, á las diez y media 
Misa mayor, en la que predicará el Re
verendo señor don Bernardo Matas, y 
por la tarde la procesión de costumbre.

En Santa Eulalia, fiesta del Sagrado 
Corazón de Jesús, á las diez, expuesto el 
Santísimo, habrá Oficio solemne con 
sermón por el señor Párroco.

En Santa Cruz, fiesta en honra del 
aposto! San Pedro: A las diez, Horas y 
Misa solemne con sermón que dirá don 
Francisco Oliver, Pbro.

En la Concepción, fiesta en honor del 
Sagrado Corazón de Jesús: A las nueve 
y media nona cantada por la R. Comu
nidad, á hs diez Misa cantada y predi
cará un P. Ligoriano; por la tarde á las 
siete, tres puntos de meditación, el ejer-
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cicio del Sagrado Corazón de Jesús con 
música y la reserva de S, D. M.

En el Hospital, al anochecer, el últi
mo día de Quincenario en honor de la 
Sangre preciosa de Jesucristo con ser
món á cargo de don Ildefonso Rullán, 
Pbro.

En la Merced, al anochecer; se can- 
tatán solemnes completas en prepara
ción á la fiesta de San Marcial.

Visita * la «orte de María
En Santa Catalina de Sena á Nuestra 

Señora del Tránsito (Privilegiada).

Santoral
Hoy.—San León II. papa y confesor 

y Santa Marcela mártir.
Vigilia.—Ayuno con abstinencia de 

carne.
Mañana. —San Pedro y Pablo, após

toles y santa Benedicta.—I. P. en la 
(atedral.

Sociedades y Corporadotte?
Compañia Ferro-carriles de Mallor

ca.
El 30 del corriente, festividad y rome

ría de San Marcial, además de los trenes 
ordinarios se efectuarán los siguientes:

De Palma á Marratxí á las 4, 5, 6, 7, 
8, 9, 15, 16, IT, 18,19 y 20.

De Marratxí á Palma á las 4'30, 5‘30 
6^30, 7‘40, 8‘30, 10‘30, 15‘30, 16*30, 
17*30, 18'30. 19‘30 y 20*30.

Palma 25 Junio de 1904.—El Director 
General, G. Moragues.
Sompafiía Mallorquína de Electri

cidad.
El Consejo de Gobierno de esta Compa

ñía teniendo noticia de que muchos co
merciantes é industriales de esta capital y 
sus suburbios desean utilizar fluido eléc
trico como fuerza motriz, ha acordado, 
animado de los mejores deseos, señalar un 
plazo de 30 días para que los referidos co
merciantes é industriales hagan sus peti
ciones en las oficinas de la Componía ca
lle de Morey 35 de 11 á una de la mañana 
y de 4 á 6 de la tarde.

TELEGRAMAS
(De nuestro sérmelo particular)

De la guerra.—Frente á frente
Madrid 27 á las 1045

Dicen desde Liao-Yank que 
frente al ejército de Europa- 
tkine á pocos kilómetros de 
distancia, se han situado los 
ejércitos japoneses que man
dan los generales Kuroki y 
Oku que han, combinado sus 
movimientos para atacar al 
fuerte del ejército ruso.

Los movimientos de ambos 
ejércitos japoneses demues
tran que la táctica de los ja
poneses en unirse y debido á 
la superioridad sobre los ru
sos, atacar á Kuropatkine.
La salida de la escuadra de Port- 

Arthur.
Madrid 27 á las 1015

San Petersburgo.—El go
bierno ha recibido un despa
cho oficial del almirante Ale- 
xeiff, el cual da cuenta de la 
salida de la escuadra rusa de 
Port-Arthur en número consi
derable de buques y que esta
ba frente al puerto la escua
dra japonesa que manda el 
almirante Togo.

Dice que entablaron com
bate pero no habla del resul
tado de la lucha.

Se desconoce oficialmente 
la pérdida de los buques ru
sos de que hablan los corres
ponsales de los periódicos.
Escaramuzas. — Fortificándose en 

Niu-chang.
Madrid 27 á las 10*15

Comunican del teatro de la 
guerra que se registran fre
cuentes escaramuzas entre las 
avanzadas del ejércite de Ku
ropatkine con las de Kuroki.

La vanguardia del ejército 
ruso se fortifica en los alre
dedores de Niuchang, traba
jando febrilmente para la de
fensa.

Créese inminente una bata
lla en los alrededores de Ta- 
chichao, en vista de la situa
ción de ambos beligerantes.

Mencheta

¡¡No más Calvos!! El que usa tan solo 
una vez el «Petróleo Sansón» se convence 
que es el único específico para el cabello.

CAFÉ BALEAR
C* AS MAHONES

Todas las noches grandes conciertos por 
un aplaudido sesteto.

Servicio esmerado y económico.
Entrada gratis

Últimas
Esta noche á las diez se celebrará baile 

de boleros en la plaza de la puerta San
ta Catalina bajo la dirección de don Ni
colás Balvez con motivo de dar la ver
bena de San Pedro.

El programa es el siguiente: 
z.a parte

I .° Sinfonía.—2.° Boleros «Las pu
jadas. 3.0 «La rumbosa de Perchel». 
—4." «El capricho».—5-° Boleros de 
«Juan Biscarri*. — 6.° El vito.—7.° Bai
le inglés con cuchillos.—8.° Gran vals 
Boleros y panaderos.—9.0 La flamenca 
«con panderetas y jota valenciana.

2 .* parte
I .° El jarabe andaluz.—2.° Boleros 

al estilo del país.—3.0 La Palma.—4.* 
«Fersito» Baile francés.—5-° El jaleo 
de Jerez. - 6,° Jota aragonesa.- 7? Pa
so doble «Bombita chico.»

Mañana, día de San Pedro á las diez 
de !a noche habrá música en cuatro ca- 
dafalcos por las bandas Municipal y Mi
litar que tocarán varias piezas de su es 
cogido repertorio.

A las doce de la noche disparo de 
dos tracas una en la plaza de Ataraza
nas y otra en la P. Santa Catalina.

DE COMERCIO
Se reunió anoche la Junta directiva 

bajo la presidencia de don Enrique Al- 
zamora.

Aprobóse el acta de la anterior.
Se enteró de las Bases del Monte-pio 

Nacional de obras que por encargo re
gio ha redactado el Marqués de Cama
rines y se acuerda pase á la Sección de 
Industria para que emita su parecer,

Acuérdase dar traslado á la misma 
sección de una Circular de la Comisión 
ejecutiva de la Asamblea Alcoholera 
Nacional notificando los acuerdos adop
tados en vista del dictamen emitido por 
la Comisión de presupuestos del Senado 
favorable á la aprobación de la proyec- 
toda Ley de tributación de alcoholes 
en la forma como quedó redactada en 
el Congreso.

A propuesta de la Sección de Nave
gación, se acuerda recurrir al Ministro 
de Haciende en contra de la R. O. de 
15 del corriente que faculta á los bu
ques estranjeros para el transporte de 
equipajes y viajeros en régimen de ca 
botage.

Y se levantó la sesión.

Ayantamícnto
Bajo la presidencia del Alcalde señor 

Planas y con asistencia de los señores, 
Calafell, Mateu, P'ont y Monteros, Mar- 
torell^Bonnin, Castaño, Bestaid, Masa- 
net, Piña, Quijada, Pou (don Fernando) 
Serra, Obrador, Rosselló, Ramis (don 
Antonio) Fuset, García Orell, Villalonga 
(don Antonio) Alemañy, Rebassa, Cas- 
tañer, Juan y Ramis (don Rafael.)

Se reunió ayer en primera convoca
toria el Ayuntamiento de esta ciudad, 
tomándose los siguientes acuerdos:

Se dió lectura al acta de la sesión an
terior que fué aprobada.

Igualmente fueron aprobadas varías 
cuentas por servicios municipales cuyo 
total asciende á 97*90 pesetas.

Se dió lectura á la Real orden del Mi
nisterio de Guerra relativo al derribo de 
Murallas la cual ya conocen nuestros 
lectores.

Igualmente se dió lectura al siguiente 
dictamen de la Comisión de Ensanche 
relativo á dicha Real orden.

«Excelentísimo señor.—La Comisión 
de Ensanche y Murallas ha estudiado 
detenidamente la R. O. dictada por el 
Ministerio de la Guerra en fecha 18 del 
actual, resolutoria de la instancia que 
este Excelentísimo Ayuntamiento elevó 
á dicho centro en veinte de abril de mil 
novecientos tres proponiendo varias so
luciones para regularizar el derribo de 
las murallas de Palma y abreviar, para 
lo sucesivo, las dificultades sobreveni
das en ocasión de contratar el primer 
derribo parcial que comprendió el ba
luarte de Zanoguera y las dos cortinas 
adyacentes.

Por la segunda de las soluciones pro
puestas se comprometía el Ayuntamien
to á entregar al Ramo de guerra los te
rrenos de que trata Ja prescripción 5.a 
de la R. O. de 31 de Enero de 1902 y 
además sesenta mil pesetas para la cons
trucción de edificios militares, cesando 
toda intervención del mismo Ramo en 
la gestión administrativa y ejecución de 
las obras de derribo y venta de los so
lares que resulten enajenables, cumplien
do siempre el Ayuntamiento las dispo
siciones que regulan la Administración 
municipal.

Esta segunda es la que acepta el 
Excmo. señor Ministro de la Guerra 
mediante la R. O. espresada admitiendo 
las sesenta mil pesetas ofrecidas en la 
instancia de 20 de Abril y reduciendo 
la intervención de que trata la condi
ción 9,a de la R. O. de 31 Enero de 
1902 á la rendición de cuentas al finali
zar el derribo y para cuando se haya ul
timado la venta de solares.

El Ayuntamiento solicitaba que ce-

noticias
sara en absoluto toda intervención, más 
el señor Ministro no ha podido acceder 
á esta petición para no dejar incumpli
do el artículo 3.0 de la ley de 7 de 
Mayo de 1895 y ha señalado en el ar
tículo 2.® de la reciente R. O. una fór
mula práctica que salvando este punto 
esencial, satisface al propio tiempo el 
interés de nuestra ciudad, y puede en 
sentir de esta Comisión, ser aceptadas, 
sin reparo para la Corporación munici
pal como también pueden serlo los pla
zos señalados en el artículo 4.°

En méritos de lo expuesto la Comi
sión entiende procedente que el Ayun
tamiento en la primera sesión que cele
bre acuerde:

I .° Aceptar en todas sus partes la 
R. O. dictada por el Ministro de la Gue
rra en fecha 22 del actual referente al 
derribo de las murallas de Palma.

2 .° Espresar en particular su con
formidad ratificando en este punto sus 
compromisos con la entrega al Ramo de 
Guerra de los terrenos de que trata la 
R. Ó. de 31 de Enero de 1902 y ade
más sesenta mi! pesetas con destino á 
la construcción de edificios militares en 
el plazo señalado en el artículo 4.0 de 
la R. O., objeto de este dictámen, que
dando reducida la intervención del Ra
mo de Guerra en todo lo referente al 
derribo y venta de solares á los térmi
nos señalados en el artículo I.° de la 
misma soberana disposición.

3 .0 Proceder con toda actividad po
sible á la prosecución de las obras del 
derribo y á la venta de los solares que 
resultan enajenables en el sitio que ocu
pó el baluarte de Zanoguera tan pronto 
como estén terminadas, ó á punto de 
terminarse, las obras de urbanización 
que se están llevando á cabo.

4 .° En atención á que la petición 
del Ayuntamiento, de 20 de Abril de 
1902 y la resolución de que ha sido ob
jeto por el Excmo. señor Ministro de la 
Guerra, constituyen una novación del 
acuerdo que existía entre ambas partes 
en virtud de haber aceptado el Ayun
tamiento los términos de la R. O. de 31 
de Enero de 1902, se remitiría á dicho 
señor Ministro, siguiendo el precedente 
entonces establecido, copia testimonia
da del acta de la sesión en la parte que 
hace referencia al asunto de quexee tra-

5? Remitir al Excmo. señor Minis
tro de la Guerra un telegrama oficial 
manifestándole la satisfacción y el agra
decimiento de la Corporación por el 
acierto y buena voluntad con que, de
jando á salvo los intereses del Estado, 
ha acertado á corresponder á los de
seos de la ciudad de Palma.

6 .° I elegrafiar al propio tiempo y 
en análogos términos al Excmo. señor 
Presidente del Consejo por su valiosíma 
cooperación, con la que ha prestado un 
nuevo é importante servicio á la ciudad 
que le vió nacer y á la que honra con 
su representación en Cortes.

Ese es el parecer de la Comisión, 
V. S. no obstante acordará lo que crea 
procedente. — Palma 23 de lunio de 
1904.—Antonio Planas, Francisco Gar
cía Orell.»

El señor Planas dijo que en virtud 
de esta Real orden es el Ayuntamienta 
dueño de las murallas y podrá derribar 
por donde le convenga, llevando siem
pre cuenta y razón de los gastos é in
gresos para dar cuenta en su dia al Ra
mo de guerra, si bien supongo que no 
quedará remanente por los cuantiosos 
gastos que llevarán en sí las obras.

Por lo tanto, espero que el Ayunta
miento aprobará dicho dictamen.

El señor García Orell dijo que la Co
misión había estudiado artículo por ar
tículo la Real orden, no pudiendo ser 
mas plausible para el Ayuntamiento. 
Dirigió un elogio al señor Ministro de 
la Guerra por su imparcialidad en fallar 
la cuestión.

Hizo la historia de los inconvenientes 
suscitados en el asunto por el ramo de 
Guerra, desde que se dictó la ley apro
bando el plano de ensanche en 1895 
hasta la publicación de la última Real 
orden que se acaba de leer.

Dijo que si la Comisión de Ensanche 
había emitido el anterior dictamen efa 
con el propósito de que una vez apro
bado por el Ayuntamiento, sirva de 
contrato verbal entre el Ayuntamiento 
y el Ramo de Guerra.

Aprobado este dictamen, añadió, pue
de el Ayuntamiento proceder á la ven
ta de solares y á emprender de nuevo 
el derribo.

Tanto uno como otro proyecto de 
derribo son obra del Ingeniero Jefe de 
la provincia, señor Estada, y solamente 
á este última proyecto hallan á llenar 
algunos pequeños detalles secundarios 
de los cuales entiendo le debemos rele
var encargándoles al Arquitecto Mu
nicipal, pero como son tantos L s traba
jos que pesan sobre este señor propon
go, oijo, que dicho funcionario no se 
ocupe mas que de los asuntos de impor
tancia dejando los servicios secundarios 
al cuidado del Maestro de Obras.

Además, dijo, como la Comisión pro
pondrá que se nombren algunos otros 
funcionarios para los referidos trabajos, 
suplicó que la Comisión de Hacienda 

consigne una cantidad en los próximos 
presupuestos á este objeto.

El señor Castaño propuso que á una 
de las primeras vías que se abran en 
el ensanche, se le ponga el nombre de 
Linares y que se de un expresivo voto 
de gracias á la Comisión de Ensanche 
por sus trabajos.

El señor Alcalde modifica esta últi
ma parte de la proposición proponiendo 
el voto de gracias á la Comisión sea 
todo para el señor Estada que ha sido 
el héroe de Ja campaña.

Terminó el señor Alcalde manifestan- 
tando que si bien D. Eusebio Estada 
ere merecedor de verdadero agradeci
miento por parte del Ayuntamienso, 
no lo era menos el actual presidente del 
Consejo de Ministros, don Antonio Mau
ra; pues el que consiguió la ley de en
sanche de Palma en 1985, ha coronado 
ahora recabando del ministro de la Gue
rra la Real orden de que acaba de dar
se cuenta.

Dichas proposiciones fueron aproba
das por aclamación.

Se enteró de un oficio de la Delega
ción de Hacienda trasladando el fallo 
de la Dirección general sobro el recur
so interpuesto por el Ayuntamiento 
respecto al pago del aumento de con
signación para la Academia de Bellas 
Artes.

Se aprobaron varias cuentas del en
sanche.

Se enteró igualmente de las cuentas 
importe del coste del pleito del Arrabal 
de Santa Catalina.

Se dió lectura á un dictamen de la 
Comisión de Hacienda, informando que 
no debe darse la gratificación de 250 
pesetas al Médico de los Baños de San 
Juan de Campos, por no existir en el 
presupuesto cantidad legal de donde 
pueda satisfacerse dicha suma.

Dicho dictamen fué aprobado por 
unanimidad.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

A propuesta de la Comisión de Obras 
se aprobó el presupuesto de las obras 
de construcción de una alcantarilla en 
las calles de Camposanto y Bobians.

FJ señor Font y Monteros dijo: que 
deseaba que en las condiciones de las 
subastas, donde dice «las obras se eje
cutarán bajo la inspección del señor Ar
quitecto municipal» se añada «quien 
una vez aprobada la subasta definitiva
mente por el Ayuntamiento, designara 
á i.no de los empleados anejos al Negó 
ciado de Obras, para que, bajo su mas 
estricta responsabilidad, vigile constan
temente y todas las veces que á diario 
sean necesarias, la ejecución de las 
obras, denunciándole inmediatamente 
las faltas ú omisiones que notase en el 
cumplimiento de estas condiciones á la 
vez que al señor Concejal de semana.

Además, añadió, pido que el Ayun
tamiento no solo cumpla con lo precep
tuado por la ley vigente, sino que en 
cada contrata se hagan tres copias del 
pliego de condiciones; una para el 
Ayuntamiento, otra para el empleado 
vigilante y la tercera para el contratis
ta. Haciéndolo así,aún dudo si la ejecu
ción de las obras será realmente positi
va, pero por lo menos se evitarán mu
chos dimes y diretes que se suscitan á 
cada recepción de obras y podremos 
saber á quien cabe exigir la responsa
bilidad.

Igualmente se aprobó el proyecto y 
condiciones para la subasta y construc
ción de cunetas, pasos y poyos en el 
paseo de la Rambla.

Se dió cuenta en otro dictamen de la 
Comisión de Obras relativo á una re
clamación hecha por don José de Iba
rra con respecto á cantidades satisfe
chas á don Pedro Borrás, anterior con
tratista sobre licencias para construc
ciones, acordándose contestar á dicho 
señor que la reclamación debe hacerla 
al señor Borrás y no al Ayuntamiento.

Se dió leetnra á un dictamen de la 
Comisión de Gobierno y Policía infor
mando favorablemente la proposición 
del señor Pou sobre los vendedores de 
leche.

A propuesta de la misma Comisión se 
aprobó el pago de imprevistos por el au
mento de una cuenta.

Se acordó entregar al señor Goberna
dor Civil de la provincia las 500 pesetas 
destinadas á premios á los alumnos de 
las escuelas publicas.

Se enteró de un dictamen de la Co
misión de Fomento trasladándose un 
oficio del propietario de locales que ocu 
pa la escuela pública del Secar del Real 
participando que necesita el local para 
sí y proponiendo que se publique un 
anuncio solicitando nuevos locales.

El señor Castañer observó que se le 
había acercado un caballero participán
dole que en dicho caserío tiene terrenos 
en los que está dispuesto á construir 
un edificio para escuela con las con
diciones que se le indiquen, y que por 
lo mismo proponía que la Comisión se 
avistase con dicho señor.

El.señor Castaño dijo que como tenía 
que publicarse un anuncio, dicho señor 
tendría medios de presentar la proposi
ción que tuviese por conveniente.

El señor Qnijada propuso qne á pesar 
de ello encontraba conveniente que di
cho señor se avistase con la Comisión, 
quedando así aprobado.

El Secretario dió lectura á una solici
tud de ios señores Anglada y Llauger, 
pidiendo una prórroga de tres meses 

para desocupar la casa de planta baja 
de la finea denominada Can Bitlay fun
dándose en que carece de local para 
trasladar su establecimiento y que no 
tuvieron noticia del derribo hasta el pri
mero de Abril último.

El señor Alcalde, dijo que tan luego 
como el Ayuntamiento había adquirido 
la finca, visitó á dichos señores notifi
cándoles que el día primero de Julio del 
presente año debían desocupar la casa, 
por lo tanto esto que dicen que solo ha 
ce dos meses que conocen la resolución 
del Ayuntamiento es falso.

Además en los recibos de alquiler se 
hace constar que en dicha fecha deben 
desocupar la casa.

El señor Serra, dijo, que á su enten
der no se debía conceder á dichos se
ñores ni un día de prórroga, pues el 
preámbulo de la solicitud no parecía si
no una burla al Ayuntamiento, pues 
después de haber aparecido hace más 
da ocho meses en los periódicos anun
cios, haciendo saber al público que en 
su casa hay baratura de ropas por tras
lado de local, venir á decir que sólo sa
ben que deben desocupar la casa ha
ce dos meses, una burla para la Cor
poración, por lo tanto propongo que no 
se les dé un día de prórroga.

El señor Fuset se lamentó de que el 
señor Alcalde no pasara inmediatamen
te dicha solicitud á la Comisión, lo que 
hubiera hecho que los concejales se pu
diesen enterar del asunto.

(El secretario observó que la instan
cia se recibió el día 25 y que iba dirigi
da al Ayuntamiento.)

El señor Alemañy defendió la solici
tud, haciendo resaltar los perjuicios que 
se causarían á dichos señores, si se les 
obligara á desacupar la casa el día l.° 
de Julio próximo.

Añadió que le constaba que dichos 
señores desocuparían la casa dentro de 
los tres meses, pues las obras que de
ben verificar á la casa que tienen alqui- 
laca solo deben durar 25 días.

Observó que si se recurre al desahu
cio, además de ser de grandes perjuicios 
para dichos comerciantes, el trámite de 
aquel durará por lo menos los tres me
ses,

A propuesta del señor Serra se dió 
lectura á un oficio que dichos señores 
enviaron al Ayuntamiento, hace ya un 
año, en el que reusaron lisa y llanamen
te los ofrecimientos que les hacia el 
Ayuntamiento para que desocuparan la 
casa.

El señor Pou observó que el Ayun
tamiento tenía contraido un compromi 
so con una tercera persona que la pró 
rroga podría perjudicar.

Rectificaron los señores Alemañy y i 
Serra, observando el primero que con- i 
sideraba anómalo el no concederles la 
prórroga cuando se ha concedido siem
pre.

Pasada á votación la solicitud quedó 
desestimada por 23 votos contra 3.

El Secretario dió cuenta del resulta
do da la subasta para el derribo de la 
referida finca de Can Billa, cuyo resul
tado publicamos en otro lugar del pre
sente número.

El señor Quijada propuso que se au
mente el alumbrado del reloj de la Casa 
Consistorial, y que se provea de nuevos 
sombreros á los guardias municipales 
de los suburbios.

Ambas proposiciones fueron aproba
das por unanimidad.

El señor Martorell, dió lectura á un 
acuerdo del Ayuntamiento relativo al 
nombramiento del Inspector de los ta
blados de las fiestas callejeras, en el 
que se hace constar que éste cobrará 
2*50 pesetas por cada tablado.

Esta cuota añadió, la encuentro exa
gerada, pues si en una fiesta se ponen 
tres tablados subirán más los derechos 
del Inspector, que los arbitrios munici
pales lo qee es algo anómalo.

Le contestaron los señores Serra y 
Ramis (don Antonio) diciendo que la 
cuota que cobra dicho señor es la mis
ma que se cobraba antes.

El señor Martorell dijo que no traba
da de molestar á nadie y si sólo obser
var al Ayuntamiento lo anómalo del 
arbitrio no cobrándolo el Ayuntamien
to, cuando podría cobrarlo y pagar si 
quisiera á este empleado.

A propuesta del señor Pou (don Je
rónimo) se acordó que constara en ac
ta haber visto con gusto la iniciativa 
del señor Capitán General, de fundar en 
Palma una sociedad protectora de ani
males, y que el Ayuntamiento preste á 
dicha sociedad, al fundarse, su apoyo 
moral.

El señor Serra propuso que en ade
lante las inspecciones de caí ruajes se 
hagan mancomunadamente entre el Ins
pector de carsuajes y un veterinario 
municipal.

Le contestó el señor Alcalde dicién- 
doíe que el referido nombramiento era 
de su exclusiva competencia.

El señor Piña suplicó á la Comisión 
de obras que active los trabajos para 
realizar el proyecto de construcción de 
un lavadero en la puerta de San An
tonio.

Le contestaron los señores Serra y 
Ramis (don Antonio), observando que 
la cantidad consignada no es suficiente 
para realizar el proyecto.

Y se levantó la sesión.

Terminada la sesión, el señor Alcal

de remitió á Madrid los siguientes des
pachos:
, «Excmo. señor Presidente del Conse
jo de Ministros.

Madrid.
Ayuntamiento Palma muy agradeci

do á eficaz intervención V. E. para 
Real orden Ministro guerra, sobre de
rribo murallas, tan conforme con deseos 
de esta Corporación, acordado unánime 
sesión hoy manifestar á V. E. su pro
fundo reconocimiento.

Cumplo gustoso acuerdo espresado.
—El Alcalde, Antonio Planas.»

«Excmo. señor Ministro de la Gue
rra.

Madrid
Ayuntamiento Palma en sesión hoy 

acordado unánime telegrafiar V.E. cor
dial gratitud por acertada R. O. sobre 
derribo murallas tan conforme con de
seos de esta Corporación. Acordado 
también dar nombre de V. E. á una de 
las principales vías ensanche para per- 
pétuo recuerdo. Cumplo gustoso encar 
go de trasmitir ambos acuerdos.—El 
Alcalde, Antonio Planas.»

TELEGRAMAS
(De nuestro sérmelo particular)

En el Senado
Madrid 27 á las 18

La sesión de hoy del Sena
do ha carecido por completo 
de interés.

El señor Amos Salvador ha 
pedido los documentos relati
vos á las negociaciones he
chas con el Vaticano, para ha
cer algunas declaraciones en 
nombre de los liberales.

Se han hecho algunas otras 
preguntas sin importancia.

Ha continuado la discusión 
del proyecto sobre los alco
holes. '

En el Congreso
Madrid 27 á las 19*35 

» 19*40
> » 19‘45

La sesión del Congreso ha 
estado presidida por el señor 
Romero Robledo.

Después de aprobada el ac 
ta, el señor Conde de San Luís, 
contestando á ciertas frases 
vertidas el sábado último por 
el señor Lletget, ha defendido 
las detenciones de los republi
canos.

El señor Lerroux ha califi
cado dichas detenciones de 
un verdadero atropello.

Ha censurado que se trate 
á los republicanos como unos 
timadores y maleantes.

El señor Sánchez Guerra ha 
defendido al Gobernador, en 
medio de las protestas de los 
republicanos.

(Este incidente ha dado lu
gar á que se animase la Cá
mara).

El señor Nocedal ha supli
cado al señor Osma, que le ex
plicara las ventajas que re
porta á España la importa
ción de algunos artículos.

Ademas ha abogado para 
que se hagan testamentos 
ológrafos en los idiomas re
gionales.

, Por último ha pedido una 
lista de los consejeros ó em
pleados relacionados con el 
Gobierno.

El señor Rodrigo Soriano 
ha esplanado una interpela
ción, que seguirá mañana, so
bre la inspección del Ayunta
miento de Valencia.

Se ha extrañado de que el 
señor Capriles presentara la 
dimisión del cargo de Gober
nador de Valencia, habiendo 
cumplido con su deber.

Ha señalado distintos abu
sos cometidos por aquel Ayun
tamiento.

El señor Sánchez Guerra ha 
defendido al Gobernador,aña
diendo que en cuanto á si los 
hechos son ó no punibles lo 
dirán los tribunales que in
tervienen en el asunto.

Ha continuado la discusión 
sobre las reformas de gue
rra.

Y se levantó la sesión.
Mencheta.

M.C.D. 2022
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ITINERARIO DE LOS SERVICIOS MARITIMOS

OE LAS ISLAS BALEARES

SALIDAS DE LA PENINSULA
De Barcelona para Palma, directo, lunes, 

miércoles y iueves á las 18*30.
De Barcelona para Mahón, directo do

mingo á las 18‘30.

De Barcelona para Mahón con escala en 
Alcudia y Cindadela, martes á las 14.

De Valencia para Palma con escala en 
l'biza, viernes á las 12. .

De Barcelona para Ibiza con escala en 
Palma, sábados á las 18‘30.

De Alicante para Palma con escala en 
Ibiza, domingos á las 12.

SALIDAS DE LAS ISLAS BALEARES

De Palma para Barcelona, directo fanes, 
martes, jueves y sábados á las 18*80

De raima para Valencia con escala en 
Ibiza, miércoles á las 12.

De Ibiza para Barcelona con escala en 
Palma, jueves á las 7.

De Palma para Alicante con escala en 
Ibiza, viernes á las 12.

De Mahón para Barcelona directo, vier
nes á las 18*30.

De Mahón para Barcelona con escala en 
Alcudia y Cindadela, domingos á las 6.

SERVICIOS ENTRE LAS ISLAS DE MALLORCA Y MENORCA

De Palma para Mahón, jueves á las 18'80.
De Mahón para Palma, martes á ¡as 18‘80

No t a .—Para el interior de la isla salen 
todos los días á las dos de la tarde y llegan 
por la mañana á las nueve.

SERVICIO DE TRENES PARA VIAJEROS;

QUE RIGE DESDE EL 10 ABRIL 1 888.

De Palma á Manacor y Felanitx: á las 
7‘40 m., 2 y 6‘15i(mixto entre Empalme y 
Manacor y Santa María y Felanixt) t.

De Palma á Manacor y La Puebla: á las 
7*40{m., 2’30 y 6*15 (mixto desde Empal
me) t.

De Manacor á Palma: á las 2*30 (mixto); 
6*30 m. y 5’15 t.

De Manacor á Felanitx y La Puebla: 
á las 6*30 m. y 5*15 (mixto en los rama
les) t

De Felanitx á Palma, Manacor y La 
Puebla: á las 6’40 m., 12’15 (mixto hasta 
Santa María) y 5*25 (mixto desde Empal
me) t.

De la Puebla á Palma, Manacor y Fela
nitx: á las 6‘55 m., 1 y 5*25 (mixto hasta 
Empalme) t.

PUNTOS DE PARADA Y HORAS QUE SALEN LAS OILIGENJ 
CORREOS DE ESTA CAPITAL PARA L 8.PUEBLU8 DEL INTE

RIOR DE LA ISLA.
Pueblos Puntos de Parada salidas Llenadas

Andraig . . , Pelaires 93. . 2 tarde 7 m
S‘ Atracó. . . Id. id. . . . 2 » 7 <
Gapdellá. . . Santacilia . . 2 > 8 »
Calviá. . . . Id...................... 2 » 8 <
Esporlas . . . P. del Olivar . 2 » 9 ,
Estábilmente .Id. . . . 2 » 9 e
Estallenchs. .Id..................... . 2 . 9 .
Bañalbufar . . Id..................... 2 » 9 .
Pnigpunyent .Id. . . . ., 2 . 9 .
Xalldemosa . S. Miguel 84 .. 2 » 8 ,
Deyá.................... Id. . . . . 2 » 8 »
SÓIler . . . . S. Miguel 80. . 2 » 8 <
Buñola. . . . Id. . . . . 2 » 8 »
Lluchmayor. . Bauló ti. . . 2 » 8'80-
Santañy. . . Id. . . . . 2 . 8-110
Campos. . . . Id. . . . . 2 » 8'30

fenicios ie la Compañía Trasriante
AR <D^T-^OT^

Linea» de Cuba y Méjico
El día 17 de junio saldrá de Bilbao, el 19 de Santander y el 20 de 

Coruña el vapor
ALFONSO XIII

directamente para Habana y Veracruz. Admito pasaje y caiga para Cos- 
latirme y Pacifico, con trasbordo en Habana el vapor de la linea de 
Veuezuela-Golombia, combinaciones para el litoral de Cuba é Isla de San
io Domingo.

Linea de New-York, Cuba y Méjice
El día 26 do junio saldrá de Barcelona, el 28 de Máiaga y el 30 de Cá 

diz, el vapor
P. DE SATRUSTEGUI

directamente para Ncw-York, Habana y Veracruz. Combinacianes para 
distintos puntos de los Estados Unidos litorales de Cuba é Isla de Santo 
Domingo.

Lleca de Venezuela-Celombia
Saldrá el día 11 de junio de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de 

Cádiz el vapor
MONTEVIDEO

directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la 
Palma,Puerto Rico,Habana,Puerto Limón,Colón,Sabanilla,Curasao,Puerto 
Cabello y La Guayra, admitiendo pasaje y carga para Veracruz con tras
bordo tn Habana. Combina por el ferrocarril de Panfemá con las compa
ñías de navegación del Pacifico pitra cuyos puertos admite pasaje y carga 
con billetes y conocimientos directos. Combinación para el litoral de Cuba 
v Puerto Rico. Se admite pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en 
Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macoria, con trasbor- 
en Habana.—También carga para Maracaibo, Carúpano y Trinidad, con 
trasbordo en Curasao.

• Linea da Filipina®
El dia 13 de junio saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas in

termedias, el vapor
ISLA DE LUZON

directamente para Fort Said, Colombo, Sicgapore y Manila sirviendo por 
trasbordo los Puertos de la costa oriental de Africa, de la India, Java, Su
matra, China, Japón y Australia.

Línea de Bueno® Aire®
El dia 3 de junio saldrá de Barcelona, el 4 de Vaiencia 5 de Málaga 

y el 7 de Cádiz, el vapor
CATALUÑA

du «utameníe para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.
Linea de Canaria®

El día 17 de junio saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia el 19 de Ali
cante y el 22 de Cádiz, el vapor

M. L. VILLAVERDE
directamente para C&sablanca, Mazagán Las Palmas, Santa Cruz de la 
Palma y Santa Cruz de Tenerife, regresando á Barcelona por Cádiz, Ali
cante y Valencia.

Línea epFernandc Poo
El dia de saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz el vapor

Modelos especiales
d e

Madrid, Londres y Parí®

SOLIDEZ, ELEGANCIA Y ECONOMIA
Depósito exclusivo en Palma del célebre «Calzado Higiénico» marca 

Pedrero é hijo.—Patente por 20 años, n.° 35.ÜC5—Certificado de eminen
cias médicas acreditan la bondad higiénica de este calzado.

Americanas de Alpaca
Hglj Negras y de Colores

1 DESDE 6 PESETAS A15 UNA

PAMÍ’ Y SASTRERÍA
B. FUSTER

PLAZA DE COLL (Frente la parada del Tranvía)
Gran Baratura en Género® para la temporada

¡¡MURIÓ LA CALVIC1EÜ |
USANDO EL S

([FIHD-ORIENTE LILLD
para Fernando Peo, con escala en Casablanca, Mazagán y otros puerto 
de la Costa occidental de Africa y Golfo de Guinea.

Línea de Tánger
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.—Salidas de Tánger:

Marter, Jueves y Sábados. ,
Para más it formes Plaza de Antonio Maura, num. 4

Eiirecheces Uretrales
Ur etritis-i" ostatitis-Cistitis

Catarro de la vejiga
Dr. A. Salvati Costanzi.—Cabe de la Diputación.—Barcelona.
Curación radical de ga)antizadas sin sondas, sin dolores, sin funestas 

consecuencias con los «Confites Costanzi» los únicos que calman instan
táneamente el escozor ó la frecuencia de originar, los solos que donan a 
las vías génito urinales su estado normal. Una caja Confites Costanzi,
5 pesetas.

Venéreos
purgación reciente y crónica, gota militar, pérdidas 
seminales, úlceras, etc.; curación radical, milagro
samente en 8 ó 10 días con los renombrados «Confi
tes ó Inyecciones Costanzi,» un frasco Inyección

a u Curación radical con el Antisifilítico «Roob Costanzi depurativo 
l ¡h m operable de Ja sangre infecta. Gura las adénitis glandulares, 
U llliu dolores de los huesos manchas, erupción de la piel y cualquiera 

clase de sífilis sea ó no hereditaria, garantizando ser puramente 
vegetal exento de todas substancias mercuriales que como es sabido son 
dañinas para a saiud y evita á las persoi.as que han usado estas substan
cias el que sufran las funestas consecuencias que aquellas producen.

‘ Seguro delbuen éxito de estos medicamentos, mediante un trato eape 
uia) con el Dr. A. Costanzi en la calle Diputación, 349, se admite á los 
incrédulos el pago una vea curado. - . ,

El «Roob CbíReiiKi» es el remedio más recomeuaaao por las celebna»- 
des médicas nacionales y extranjeras para poderlo tomar cualquier estó
mago v en cualquiera temporada; un frasco do Roob Costanzi, 4 pías.

“ConLUltas médicas en la calle de Ja Diputación, 349, Barcelona todos 
los días, y á las consultas que so hacen por escrito al inventor ie contes
tan gratis y con reserva.

Estos medicamentos se encuentran en Palma de Mallorca en las acre
ditadas farmacias depósitos: Juan Valenzuula y en Ja de Don Ignacio Se 
rra Jaime II, 21 y en casa del inventor calleDiputación 349 Barcelona.

‘Torm con: irem: apee: fog: mor: s. z. roob: qui: cal: dul: leg: cas:
ta- par: zuc:—

ÜDWl OLtK
Nnovo n ‘cicamento pí T-a  cui -r el dolor de ESTOMAGO y FACILITAR

L.» LiU¡ S i 1UN. i ■ -■ m. Cí . . «
V^;. i zuela, Maza Cuartel2, Palma.

]'armadas, G- pOBÍtariu D. Ji ai*

37^
POR QUE QUIERE G

Proveedor efect:

de 111^611 Gib e

| Ha quedado comprobado por infinidad de eminencias médicas,
Í

PiUite de iiTeacitífi

por 20 u m

i que el Céfiro de Oriente-XiUo es el único preparado en el mundo 4 » 
f que hace renacer y crecer el cabello, barba, bigote y cejas; impide su ‘ 
/ caída, evita las canas y cura todas Jas enfermedades del cuero ca • 
) belludo, como son: Tifia pelada, ectema piloso, alopecia seborrea (ca- ¡ .

A beza grasicnta), caspa, humores, etc., etc. gP»
W Millonee de personas que han usado el Céfiro de Oriente-Xillo L®

C certifican y justifican sus prodigiosos resultados. 1
* €1 que es calvo ó le cae el cabello es por que quiere, pues
I mediante contrato
< \\ Haáa se pafea si no sa\e e\ cabeWoW

Consulta por el autor 2). Xeiiodoro £¡Uo, Rambla de 
1 Caiuilettie, mím. 13, BARCELONA, de 9 á 1 y de 3 á 6, días 
> festivos de 10 á 1.

También se dan consultas á provincias por escrito, mandando un 
| sello para la contestación. •
¿ De venta en todas las buenas Perfumerías, Bazares, Droguerías, 
T FarmadM y Peluquerías, á 5 pesetas frasco.

•> 20.000 PHSHTAS Se darán al que pruebe y justifique que existe
l en el mundo un producto que dé mejores resultados que el

K CÉFIRO DE ORIEN ! S-üIlihO

y

Gotas Madres Sulfurosas de BAR
Constituyen el remedio mejor y má» acreditado en todos los casos en 

que se debe u^ar la «Medicación sulfurosa», supliendo con ventaja el uso 
de teda clase de aguas y de baños sulfurosos.

Son de seguro resultado:
En les «herpes» asi internos como externos; en las «llagan, granes, úl

ceras, manchas, etc.» en las «anginas, irritaciones de garganta, bronqui
tis, tos, catarros pulmonares crónicos, etc.»; en las «escrófulas» y «ane
mia»; y fina mente en todos los cases en que se u po  el asufre ó las aguas 
de loii manantiales ; u-forv os las «Gotas Madres Sulfurosas» obran con 
gran ventaja, comodidad, rapidez y economía. . ,

V éndese: precio del frasquito 3 p< setas—Depósitos: Farmacia de don 
Ju V: ,j Pl&Zi dt* Ib Cuartera, número 9 y Centro Farmacéutico.

Vapores tallínticos ie Piníllos
De este puerto para el de Pnerto Rico, Ponce, Habana, Cienfuegos y 

New Orleans saldrá el día 7 de Julio el magnifica vapor

PIO IX
Admite carga y pasajeros para dichos puntos y para Las Palmas, Te

nerife y Santa Cruz de la Palma.
Para más informes dirigirse á los representantes de la Compañía.

SEROPES MARTINES V PIARAS
calle de San Juan, núm. 20, Palma.

NOTA.—Teniendo cabida muy limitada se suplica á los señores carga
dores, que avisen á la mayor brevedad la cabida que necesiten teniendo 
en cuenta que no podrá admitirse la carga que no esté previamente com
prometida.

ASMA y  CATARRO
Curados gor los CIGARRILLOS ESFKC 

OPRESIONES, TOS, REUMAS. NEURALGIAS 
Todi» Firmaeia»,2 fr. la Cajita. Pon Mi t o r  : 20, Rué St-Laxsre, Parle 

EXIQIR ESTA FIRMA SOBRE CADA CI6ARRILL0

(gran fábrica de productos refractarios y de gré

M. CUCURNY
-S PROPIETARIO DE US DE TIERRAS REFRACTARIAS

Fabricación de ladrillos refracterioB.y de piezas, de todes tamaños y 
formas según croquis.

Ventas de tierras refractarias.
Fábrica: Bórdete, Teléfono número 3.277.
Despacho: Princesa y Cotonero, 6, Teléfono 1,647, Barcelona,

CONFITES
ROOB AKTISIFILJICO—INYECCION VEGETAL

Las celebridades médicas, nacionales y extranjeras 
después de una larga experiencia, se han convencido 
y certificado, que para curar radicalmente purgación 
reciente ó crónica, gota militar, próstatas, úlceras, flu
jo blanco de las mujeres, arenillas, catarro de la veji
ga, escozores uretrales, cálculos, retención de orina y 
en 20 ó 30 días loa estreñimientos uretrales (estrechez; 
aunque sean crónicos de más de 20 años, y evita las 
peligrosísimas sondas no hay medicamentos más mila- 

Invenior de los re- grosos que los Confites ó Inyecciones Costanzi.
nombrados medí- También certifican que para curar cualquiei enfer- 
camentos medad «sifilítica» en vista de que el Iodo y el Mercurio

o O í T i ¡¡ 7 1 son dañinos, para la salud nada mejor que el Rood
u u o Costanzi, pues no solo cura radicalmente la sifllis sino

Diputación, 435, ent gUe e8tirpa ]08 m > i08 efectos que producen estas sube- 
BARCELON A tandas que como es sabido, causan enfermedades no 

muy fáciles de curar. El inventor Angelo Costanzi, calle Diputación, 435, 
Barcelona; seguro del buen éxito de estos específicos mediante el trato es
pecial con él, admite á los incrédulos el pago una vez curados. Consultas 
médicas en casa del inventor, Diputación, 435, Barc lona, todos los días 
á las 12, y las consultas que se le hacen por escrito contesta gratis y con 
reserva. Precio de la Inyección: 4 peseras. Confites anti-veneréos para 
quienes no quieren usar inyecciones: 5 pesetas. Rood anti-sifilítico 4 ptas,

De venta en Palma de Mallorca: en la Farmacia de DON JUAN VA- 
LENZUELA, plaza de la Cuartera, número 14, y en la de DON IGNACIO 
SERRA, Jaime II, 21 y en casa del inventor Diputación, 435, Barcelona.

LA CATALANA
tOMPAllA DE SEGUROS CONTRA IHCENDIOS A ^RISIA FUI

Boffiiciliaaa «d  Barcelona, Boimitorio de San Francisco, 6
Agente general de Baleares: Baltasar Pujol, Unión, 57, frente la plaza 

del Mercado.—PALMA.
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Mata los callos, ojos de gallo y toda clase de durezas, sin causar dolor 
ni molestia. Precio una peseta. De venta: Gilberto Lassalle, San Nicolás, 
29, y en las farmacias, droguerías y zapaterías.

_________________ Para abreriar y EVITAR la REPETICION de
GOTA - REUMATISMO - CÁLCULOS - COLICOS REFRITIcüi 

algunas tomas diarias de nxMIH.nA ^"flPIPERAZINA
értllli MConatituyen el REMEDIO mas EFICAZ |W| I y

7 Jr y absolutamente inofensivo ■VllWT - 
El mayor di-olvente conocido del Acido u f jc o ^

6lnACCIÓN «obreel CORAZÓN.lo» RIÑONES niel EST°M _tmAGCiui1» «oortei iv» - ------------------
Farm. MIDT, 113, Faub» St-Honoré, PARTS y en todas las Farmacias _____

Omnercio ie Maieru
de Juan Arnau Sociedad en Comanaita

del Oikir (ulioi itoM N N
PALMA.-—Tipo-Litografía de Amengual y Muntaner
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